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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS MARTES. MIERCOLES, VIERNES Y SABADOS,

PAP-TE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

s. M. el Rey(q- O- g) 
eonlinúa en esla Corle 
sin noveilad en su iiii 
porlanle saluil. aun
que con el mas pro- 
fiiiiilo dolor.

El Eæcmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en tele
grama que acabo de recibir, 
me dice lo siguiente" '

,.Cou el más profun
do dolor comunico á 
V. S. la infausta nue
va del fallecimiento de 
nuestra amada Reina, 
ocurrido à las doce y 
quince minutos de este 
dia.„ '

Lo que con el mayor sen
timiento, he dispuesto publi
car en este Boletin oficial pa
ra conocimiento de los leales 
habitantes de esta provincia.

Logroño de Junio de 

1878.—El Gobernador, José 

Bellido. .

ministerio
DE LA GOBERNACION. .

Circular.

Para llevar á efecto con 
toda regularidad lo prevenido 
en la circular de 30 de Abril 
último, dictada con motivo 
de la terrible catástrofe ocur
rida en las costas del Cantá
brico, S. M. el Hey (q. D. g j 
se ha servido disponer lo si- 
ffuiénle:o T

1 ? Se crea una Junta, 
que presidirá el Ministro de 
la Gobernación, y de la que 
formarán parle los Senadores 
y Diputados por las provin
cias de Santander, Vizcaya y 
Guipúzcoa; los individuos que 
componen la Junta constitui
da en esta Córte para allegar 
recurso.s con que atender á 
las familias de las víctimas; 
los Subsecretarios de todos 
los Ministerios; el Director 
general de Beneficencia y Sa
nidad y .el de Instrucción pú
blica, Agricultura, industria 
y Comercio. . '

2.° Desde el dia 15 del 
actual queda abierta en las 
Depositarías de fondos muni
cipales la suscricion de que 
trata la circular de 30 de 
Abril último.

3." La Junta acordará 
cuanto estime conveniente 
respecto á la centralización 
y distribución de los fondos 
recaudados.

Lo que de Real órden co
munico áV. S., encarecién
dole la necesidad de contri
buir con el mayor celo y di
ligencia á la realización de 
los humanitarios fines que 
S. M. se ha propuesto, ex
citando los sentimientos cari
tativos de sus administrados, 
á finde que la suscricion al
cance la cifra que demanda 
la entidad de la catástrofe á 
cuyo alivio se consagra. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1878. 
Romero'y Robledo.

Sr. Gobernador de la pro- 
viscia de.....

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

SECCION DE INTERVENCION

Circular.

Todos los individuos de 
clases pasivas que cobran sus 
haberes del Tesoro público, 
están obligados á presentar
se en el acto de revista se
mestral en cumplimiento de lo 

prevenido en la ley depresu- 
jmestos de 25 de Julio de 
1855; y como la del próxH 
mo semestre debe efectuarse 
desde el 1/ de Julio próximo 
bastad día 10,seanundapor 
medio del Boletín oeicíal de 
la provincia para conocimien
to de los mismos, quienes 
observarán Ia.s prevenciones 
siguientes:

1? Debiendo ser perso
nal la citada revista, según 
previene la Real órden de 22 
de Agosto de 1855, recor
dada por la Dirección gene
ral del Tesoro en 6 de Agos
to de 1873, es abusiva toda 
gestion que tienda íi presen
tar el interesado segunda per
sona, por lo tanto esta Inter
vención no puede pasar por 
otra forma que no sea la pre
sentación personal del mis
mo interesado.

2.’ Los individuos que 
residan en esta Capital, cor
respondientes á.la referida 
clase, se presentarán en esta 
Intervención con el documen
to que acredite la concesión 
del derecho pasivo y de nin
guna manera con copia de la 
órden de consignación, prohi
bido por la circular de la Di
rección general del Tesoro 
fecha 8 de Julio de 1870; 
una certificación del Alcalde 
Gonslilucional que justifique 
estar empadronado; las viu-
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lbs y luiéi fanas de los dife
rentes montepíos y los que 
cobran en concepto de remu
neratorias, deberán presentar 
la fé de eslado y la certifica
ción de residencia estampada 
precibiente á continuación 
de aquella y declaran<lo lo
dos su firmavsi perciben 
óiMi.ófia asignación ó suel
dos de los fondos genera
les, provinciales ó munici
pales.

3 .* Los que residan fue
ra de la Capital se presen
tarán ante sus respqclivos 
Alcaldes, que autorizados pol
la referida Beal ór-den repi e- 
sentan al Jefe de la Inter
vención exhibiendo el docu
mento por el cual se le con- 
cechéeí haber pasivo que dis
frutan^ así mismo una cerli- 
jicaciqn del Juzgado munici
pal en que se acredite el es
tado y existencia de cada in
dividuo comprendido en el 
párrafo-2.“ <le la prevención 
anterior, certificando los Al
caldes antériormehfe referi
dos también á continuación de 
este documento la calle y nú
mero en que habitan los mis
mos, expresando con una no
ta clara y espresiva la clase 

'Je pensionista, si militar, ci
vil, cesante ó jubiludo, ex
claustrado ó rejuuneratorio y 
si fuera retirado la clase á 
(|ue pertenece, asfcomo si co- 
'bra por cruz pensionada y 
para mayor claridad á la no
ta que ha de darse constará 
.el haber pasivo que disfruta 
mensualmente, advirliéndo- 
se que los justificantes que 
carezcan de cualquiera de es
tos requisitos, no serán váíí- 
<los, y por lo tanto, su cau~ 
.sanie será baja como si hu
biera dejado ele pasarla.

4/ Los que residan en 
el extranjero, se presentarán 
al representante dél Gobiej-- 
joo Español, espresando las 
formalidades que los de la 
Península, ;Y si hubiese algu
no dejado de cumplir lo pr«í- 
cefjluado en el art. 13,* de la 
instrucción de 24 de Setiem
bre de 1870, será baja en la 
nómina del mes de Julio pró
ximo.

5 .' Los individuos in
vestidos con el carácter de 
diputados xMagistrados, Jefes 
(le Administración y Corone
les, están escepluados de pre- 
sentarse personalmente según 
se previene en la Real órden 
de 2-5 de Julio de 1869; de
biendo justificar su existen
cia con tín oficio escrito pre
cisa minile por su mano con 
el V? B.” y sellí) de la auto
ridad local respectiva.

6 .’ Así mismo quedan 
exceptuadas aquellas perso
nas Tisféaménte ímp<>sibilila- 
das, pero-están obligadas á 
dar conocimiento al Jefe de 
la Intervención ó á sus re
presentantes, quiejies pasa
rán á^ domicilio á recoger los 
documentos que deben exhi
birles.

7 .’ Siendo responsables 
los Alcaldes de. los pueblos 
del envío de los justificantes 
de revista, según dispone la 
regla 11 de. Ja Real órden 
ántes citada, esta Interven
ción encarece á los mismoé 
se sírvan remitir diai iamente 
los de los individuos presen
tados al efecto con una fac
tura que detalle los porme- 
nores que se mencionan en 
la regla 3.’de este anuncio, 
con el fin de que el dia 15 
del mes de Julio venidero 
quede terminada la operación 
y pueda remitirse á la Di
rección general del Tesoro la 
relación de baja por este con
cepto, se manda remitir á 
aquel (Jeníi o Directivo en la 
Circular de 15 de Abril de 
1872 y órdenes posteriores.

8 .’ Esta Intervención en
carece á los individuos .de la 
mencionada y respetable cla
se no demoren el cumplimien
to de este servicio toda vez 
que el dia 15 del venidero 
Julio ha de darse cuenta á 
la Superioridad de las bajas 
ocurridas por este concepto, 
y le será sensible cualquiera 
que sea el número de ellas, 
debiéndoles hacer presente, ' 
que desde las nueve de la rná- 
ñana hasta las dos de la tar
de se hallará abierto el des
pacho de esta oficina, para re
cibir á los individuos que se - 

presenten á verificar el acto de 
revista. Logroño 20 de Junio 
de 1878.—El Jefe Interven
tor. P.O., Rafael Cadavieco.

.EDICTO.

D. Juan Diez y Afonforte^ ■■ 
Juez Afunicipal del Dis
trito de Logroño. ,

Hago saber: Que se halla 
vacante la Secretaría de este 
Juzgado, por renuncia del 
que la obtenía, sin mas suel
do' que Ibs derechos fijados 
eii el Arancel vigente. '

Los aspirantes que deseen 
obtenerla, pueden dîrîgirsë'à 
este Juzgado, dentro (leLtér
mino de quince días, á con
tar desde la publicación de - 
este anuncio en el Boletín 
OFici.AL de la provincia, acom- 
p iñando á las solicitudes los 
documentos prevenidos en el 
artículo 13 del Reglamento 
para la .provision de dichas 
plazas.

Logroño 25 dé Junio de 
1878.—Juan Diez.

El día 27 de Mayo último 
al 28 desaparecieron de la 
manada del Puçblodc Barba- 
dillodelPez, Partido Judicial 
de Salas de los infantes. Pro
vincia de.Burgos, dos mulas 
de la pertenencia <le Angíil 
Juez y de Mariano Cordero, 
vecinos del mismo pueblo. Lo 
qu^se hace.saber aí público 
por,me<|io de (íste anuncio 
para que si en algún pue
blo de los de esta provin
cia se hallasen detenidas, lo 
pongan en conocimiento del 
Alcalde de dicho Barbadillo 
ó.eú el de sus dueños para 
recogerlas y pagar ^us gastos.

Señas de las millas. Una 
de (los a 1res años,^pelicana, 
de seis y media cuartas algo 
más de alzada, herrada de 
los cuatro pies.

Otra de seis años, pelo en
ent to negro y de* rata, de 
seis cuartas algo mas de al
zada, graneada de la collera 
en el pescuezo, una raya de 

lunar en el-costillar,' herra
da de los cuatro pies.

Teniinadoel repartimiento de 
la contribución Territorial de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1878 á 79, se 
halla expuesto al público, á fia 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan enterarse 
de sus cuotas; y hacer las'recla
maciones que, crean ojortun^s 
dentro del término de quince dias 
pasado él cual- no se oirá nin
guna.

Ezcaray 16 de Junio de 1878. 
—El Alcalde, Blas de Mateo.— 
Estéban Marin, Secretario.

Terrniaadoel repartimiento de 
la conlu’ibucion territorial do 
esta villa para el próximo año 
económico de 1878 á 79, se ha
ce saber al público por medio 
del presente anuncio a fin de 
que, los que se crean agi-avia- 
QGs presenten sus reclamacio
nes en el término de 15 dias, pa- 
sadót los cuales ns serán admi
tidas. . ) ; .

Bergasá 16 de Junío'db 1878. 
—El Alcalde, Fulgencio Argaiz. 
—Por áú mandado, Gregorio 
Martinez, secretario.

Terminado^ ej tepai^miento 
de la cpntijibucion territorial de 
esta villa jiára 'el próxírné' año 
€^9póp^ipo,^q 1^78 á,.79,, pe ha; 
cé saber al públicój 'jior inédró 
del piíeseate anuncipj á fin 
que, , los que se crean agravia^- 
aó» presentéh sbs teólámaéio* 
nes en el término de. 15' dia^ 
pasados los cuales nó'séMn ád’- 
mítidas.

Navajun 22 de Junio de 1878.
—El Alcalde, José Ruíí:. .

ËKFËKMOS UÈ LOS OJOS

’tlbw-amií' AL-EAR'At».

Médico ocbli^tá de A’^lladolid.
* I '■ ’ • ’ -t 

Permátiecera en^Poyroiio dei 
.,. 5 23 de .

Los pobres de. solemnidad, sç,- 
rárí asilitidos'y’visifááós grá*- 
Quitamente.^ien^re qim,acredi
ten su pobreza con certmeíadb 
(^1 ,Sr, Alcçil^e 
del pueblo donde residan; ' * ‘

Los Sres. facultativos dején- 
tre ó fuera de la poblacióñ que 
quieran honrar la consulta con 
supresencia podrán hacerlq^con 
toda libertad en la seguridad 
de que el ’ocúlísta ' tendrá en 
ello un 'verdadero placer,,.

Horas de consulta de 10 á 2 
y de 4 à 6 de' la tarde. Fonda 
del Cristo.—Emilio Alvarado.

LftSfoûo: Imp. y Lib. de El Biojano.
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